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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN (SEF) 
 

ASISTENTES 

 

Presidencia 

 

Ejerce la Presidencia, la Vicepresidenta del 

Consejo de Administración del Servicio 

Regional de Empleo y Formación (SEF), Dña. 

María Isabel López Aragón, Directora General 

del SEF, por ausencia de la Presidenta del SEF, 

Dña. María del Valle Miguelez Santiago, 

Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía 

 

Vocales 

 

D. Antonio Pascual del Riquelme Herrero, 

Director General de Economía Social y 

Trabajo Autónomo 

 

D. Diego Barnuevo Ruiz, Director General de 

Diálogo Social y Bienestar Laboral 

 

D. Luis Gómez Espín, Subdirector General de 

Formación Profesional 

 

 

 

 

 

Organizaciones Sindicales más 

representativas 

 

Dña. Encarna del Baño (UGT)  

D. Juan Blázquez García (CCOO) 

 

Organizaciones Empresariales de carácter 

intersectorial 

D. Ramón Muñoz Gómez, (CROEM) 

 

Secretaria del consejo 

D. Ana Enriqueta Losantos Albacete,  

Secretaria General Técnica del Servicio 

Regional de Empleo y Formación.  

 

 

 

En Murcia, siendo las 09:30 horas, en 

única convocatoria del lunes, día 29 de 

noviembre de 2021, se reúnen de forma 

presencial en la sede del SEF, los miembros 

del Consejo de Administración del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, al margen 

reseñados, para tratar los temas del orden 

del día previamente establecidos:  

 
 
 
 

ACTA Nº 10/2021 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN. 
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Se inicia la sesión por Doña María Isabel López Aragón, Vicepresidenta de este Consejo  
de Administración, dando la bienvenida a los asistentes, agradece a todos su asistencia a este 
Consejo de Administración y disculpa la inasistencia del Presidente del SEF por motivos de 
agenda. 

Da por comenzada la sesión procediendo a tratar los asuntos, según el orden del día 
previamente establecido. 

 
1. APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA Nº 9/2021 DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CELEBRADA CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021  

 
La Vicepresidenta se dirige a los asistentes indicando si desean hacer alguna 

consideración a la misma. Al no haber ninguna observación queda aprobada. 
 

2. APROBAR, SI PROCEDE, Y CON CARÁCTER PREVIO A SU AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EL CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN Y LAS EMPRESAS O ENTIDADES INTERESADAS PARA FACILITAR LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES DEL ALUMNNADO DE LOS CURSOS IMPARTIDOS EN EL CENTRO DE 
REFERENCIA NACIONAL DE CARTAGENA.  

 
La Vicepresidenta informa sobre el convenio. Se trata de una revisión del convenio tipo 

vigente por la actualización de la normativa que le es de aplicación. Se introducen, además, 
previsiones relacionadas con la prevención de riesgos laborales y también con los riesgos 
particulares relacionados con la empresa. Sigue informando la vicepresidenta que no hay 
contraprestación alguna y que las practicas se tutelan tanto por un tutor en la empresa como 
por una persona del propio Centro de Referencia Nacional de Cartagena (CRNQ). 

 
Dña. Encarna del Baño (UGT) pregunta si las personas que realizan las prácticas tienen 

derecho a recibir becas de desplazamiento. La vicepresidenta confirma que sí, que podrán 
percibir las mismas becas que durante la formación teórico-práctica. 

 
D. Luis Gómez Espín, Subdirector General de Formación Profesional pregunta si las 

empresas donde se realizan las prácticas se conocen con anterioridad a lo que la vicepresidenta 
contesta que la labor de prospección de empresas la realiza, de forma continua, el director del 
CRNQ y que los alumnos son asignados en la finalización del curso. 

 
La Vicepresidenta solicita la aprobación del mismo y al no haber ninguna otra observación 

queda aprobado. 
 

 
3. INFORMAR, CON CARÁCTER PREVIO A SU FORMALIZACIÓN, DE LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS POR IMPORTE SUPERIOR A 60.000 EUROS 
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La Vicepresidenta informa sobre la tramitación de los contratos de Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad destinados a colectivos vulnerables en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C23.I4, PRTR-CID 346) y del Servicio de 
Asistencia técnica para la ejecución de las acciones formativas en competencias digitales y 
dirigidas a trabajadores desempleados de la Región de Murcia.  

 

4. DAR CUENTA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS FORMALIZADOS POR IMPORTE 
INFERIOR A 60.000 €. 

La Vicepresidenta informa que se ha remitido la información de estos contratos desde el 
último Consejo de Administración. Nadie realiza ninguna observación. 

 
5. RUEGOS Y PREGUNTAS 

La Vicepresidenta pregunta si alguien desea realizar alguna pregunta o comentario. Todos 
responden negativamente. 

La Vicepresidenta del Consejo agradece la asistencia a todos y no habiendo más 
consideraciones ni asuntos que tratar se da por finalizada la sesión del Consejo de Administración 
del  SREF, siendo las 09:45 horas. 

De todo lo cual doy fe, como Secretaria del Consejo de Administración del  SEF. 

 
 

LA VICEPRESIDENTA  
Dña. María Isabel López Aragón 

 
 

LA SECRETARIA  
Dña. Ana E. Losantos Albacete 
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